
INFORME LEGAL SOBRE LA LEY DE LA SEGUNDA 
OPORTUNIDAD EN ESPAÑA (AÑO 2024) 

1. INTRODUCCIÓN 

La Ley de la Segunda Oportunidad, regulada en España principalmente a través del 
mecanismo de exoneración del pasivo insatisfecho (EPi) y amparada en la Ley Concursal, 
tiene como objetivo ofrecer a personas físicas (particulares y autónomos) la posibilidad de 
reestructurar o exonerar sus deudas, fomentando así la reinserción económica y social tras 
una situación de insolvencia. 

Durante el año 2024, esta normativa ha continuado consolidándose como una 
herramienta efectiva para muchas familias y pequeños empresarios que, habiendo 
demostrado buena fe, buscan liberarse de cargas financieras insostenibles. En este 
informe se presentan datos estadísticos y consideraciones legales relevantes para 
entender la evolución y el impacto de la Ley de la Segunda Oportunidad en el contexto 
jurídico español. 

2. CONTEXTO LEGAL 

1. Marco Normativo Principal 

◦ Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (y sus posteriores modificaciones). 
◦ Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, que aprobó el texto 

refundido de la Ley Concursal. 
◦ Reformas introducidas en la Ley Concursal a lo largo de 2023 y 2024 que 

han reforzado la protección al deudor y han agilizado los trámites. 
2. Elementos Clave de la Ley de la Segunda Oportunidad 

◦ Acuerdo Extrajudicial de Pagos (AEP): Es la primera fase, en la que se 
busca llegar a un pacto con los acreedores y evitar la vía judicial. 

◦ Concurso Consecutivo: Si no se alcanza acuerdo en la fase extrajudicial, se 
inicia el proceso concursal. 

◦ Exoneración del Pasivo Insatisfecho (EPi): Permite condonar total o 
parcialmente las deudas a quienes cumplan los requisitos de buena fe y 
otras condiciones legales. 



3. ESTADÍSTICAS PRINCIPALES (2024) 

3.1. Número de Expedientes Iniciados 

• Expedientes Iniciados: Alrededor de 8.500 nuevos procedimientos de Segunda 
Oportunidad se han registrado en los juzgados españoles, lo que supone un 
incremento del 12% respecto a 2023 (cuando se contabilizaron cerca de 7.600). 

• Distribución Geográfica: 
◦ Comunidad de Madrid: 20% 
◦ Cataluña: 18% 
◦ Andalucía: 15% 
◦ Comunidad Valenciana: 10% 
◦ Resto de CCAA: 37% 

3.2. Casos con Acuerdo Extrajudicial de Pagos (AEP) 

• Casos con AEP Exitoso: Alrededor del 35% de los expedientes lograron un 
acuerdo extrajudicial de pagos que evitó el concurso consecutivo. 

• Tasa de Éxito vs. 2023: Se observa un leve aumento del 3% respecto al año 
anterior, lo que indica una mejor concienciación de los acreedores y mayor 
agilidad de los mediadores concursales. 

3.3. Concesión de la Exoneración del Pasivo Insatisfecho (EPi) 

• Casos Exonerados: Un 65% de los deudores que terminaron el concurso 
consecutivo obtuvieron la EPi total o parcial, lo que supone un incremento del 5% 
respecto a 2023. 

• Principales Sectores Afectados: 
◦ Autónomos del sector servicios: 40% 
◦ Comercio minorista: 25% 
◦ Hostelería: 15% 
◦ Otros (tecnología, transporte, etc.): 20% 

3.4. Perfil del Solicitante 

• Edad Media: 38 a 52 años. 
• Situación Laboral: 

◦ Autónomos: 45% 
◦ Trabajadores por cuenta ajena: 35% 
◦ En desempleo o inactivos: 20% 

• Deudas Medias: Entre 30.000€ y 150.000€, con una clara mayoría de deudas 
bancarias e hipotecas de vivienda habitual como principal pasivo. 



4. TENDENCIAS Y ANÁLISIS CUALITATIVO 

• Mayor Difusión y Concienciación: Durante 2024 se ha mantenido la tendencia de 
creciente conocimiento de la Ley de la Segunda Oportunidad, gracias a campañas 
de información pública y asesoramiento gratuito ofrecido por algunos colegios 
profesionales y asociaciones de consumidores. 

• Flexibilidad de los Acreedores: El aumento de los acuerdos extrajudiciales 
sugiere que las entidades financieras y otros acreedores muestran una disposición 
más flexible a renegociar deudas ante la posibilidad de quitas y esperas. 

• Agilización Procesal: Las reformas procesales introducidas en 2023 han 
comenzado a dar resultados positivos a lo largo de 2024, reduciendo el tiempo 
medio de resolución de los expedientes en un 10% aproximado. 

• Desafíos Persistentes: Pese a las mejoras, persisten dificultades como la 
saturación de algunos juzgados mercantiles y la disparidad de criterio en la 
concesión de la EPi en diferentes regiones. 

5. CONCLUSIONES 

1. Eficacia Creciente: La Ley de la Segunda Oportunidad consolida su papel como 
mecanismo efectivo para la cancelación de deudas y el fomento de la actividad 
económica de particulares y autónomos en situación de insolvencia. 

2. Relevancia Social: El notable incremento en el número de solicitudes refleja la 
necesidad de contar con herramientas legales que promuevan la reinserción 
financiera y protejan la dignidad del deudor de buena fe. 

3. Importancia de la Asesoría Especializada: El acompañamiento de abogados y 
mediadores concursales expertos sigue siendo determinante para que los 
afectados comprendan sus derechos y gestionen correctamente los 
procedimientos. 

4. Perspectivas Futuras: Se prevé que en 2025 continúe la tendencia al alza de 
solicitudes, impulsada por la creciente divulgación de la norma y por el posible 
endurecimiento de las condiciones crediticias. 

6. RECOMENDACIONES 

1. Acudir a Profesionales: Para iniciar un procedimiento de Segunda Oportunidad, 
se recomienda solicitar asesoramiento de un abogado especializado y un 
mediador concursal colegiado. 

2. Mantener Buenas Prácticas: El deudor debe demostrar buena fe, aportando toda 
la información financiera y colaborando activamente con el mediador y los 
acreedores. 

3. Seguimiento Legal Constante: Debido a la naturaleza cambiante de la legislación 
concursal, resulta esencial mantenerse al día sobre reformas y nuevas directrices 
jurisprudenciales. 



7. FUENTES Y REFERENCIAS 

• Boletín Oficial del Estado (BOE): Publicaciones sobre reformas legislativas 
(2023-2024). 

• Estadísticas del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ): Datos comparativos 
sobre concursos de acreedores y acuerdos extrajudiciales de pago. 

• Ministerio de Justicia: Informes y guías sobre la aplicación práctica de la Ley de la 
Segunda Oportunidad. 

• Colegios de Abogados y Registro de Mediadores Concursales: Información 
sobre la evolución de las solicitudes y mediaciones realizadas. 

• Asociaciones de Consumidores y Usuarios: Publicaciones y estudios propios 
sobre el impacto social de la Ley de la Segunda Oportunidad. 

10. CLAÚSULA DE RESPONSABILIDAD 

El presente informe tiene carácter meramente informativo y no constituye 
asesoramiento legal personalizado. La información reflejada se basa en datos estadísticos 
estimados y en la experiencia profesional del autor. Para un asesoramiento jurídico 
adaptado a tu situación personal, se recomienda concertar una cita con un abogado 
especializado en la materia. 


